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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 
 
 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017, se exponen 
a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y 
el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia:  
 
El Centro de Transfusión tiene como actividad fundamental la extracción de sangre a los 
donantes, así como su procesamiento y estudio analítico, para su posterior distribución a 
los Centros Hospitalarios. 
  
Para realizar las determinaciones analíticas obligatorias, que marca la ley, a las donaciones 
de sangre por los distintos laboratorios del Centro de Transfusión, es necesaria la 
adquisición de tubos para la extracción de la sangre de diferentes medidas con tapón de 
seguridad de diferente color según su tamaño y volumen. 
 
El uso de estos tubos en los autómatas del Centro obliga a que todos los tubos deban ser 
de las mismas características, ya que la calibración de estas máquinas varía en función de 
las características del tubo, por lo que no se puede dividir la licitación en lotes.  
 
Del mismo modo estás características  específicas y singulares de cada tubo requieren el 
uso de una destaponadora concreta para cada uno de los tubos por lo que esta debe ser 
cedida por el licitador. Deberá   incluirse la cesión de uso gratuita durante la vigencia del 
contrato de las destaponadoras necesarias. Esto se solicita con el objetivo de no limitar la 
licitación por las características  específicas y singulares de los tubos de cada uno de los 
posibles licitadores, ya que esta determinaría la taponadora específica a suministrar. Para 
el objeto de la licitación los equipos asociados son innocuos con respecto al objeto del 
contrato, puesto que deben ir acompañados de los equipos compatibles, de este modo la 
licitación se realiza para la compra de los Fungibles, no limitando la concurrencia al no 
condicionar la tecnología. 
 
El precio del presente expediente se ha calculado de acuerdo con el histórico de las 
licitaciones realizadas a los últimos concursos: 
 
 
  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Expediente Años Emp. Adj Unidades 
anuales 

Precio 
pliego 

Importe 
Adj. IVA 

PA SUM 001/2015 2015-
2018 VACUETTE 240.000 99.885,50 95.352,84 21% 

PA SUM 015-2019 2019-
2020 GREINER 250.000 124.872,00 121.968,00 21% 

 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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Y los consumos anuales estimados: 
 
 

Material Tubos Estimación 
año 

Color del 
tapón 

200040 
Tubo de extracción de sangre por vacío, con 

EDTA K3, estéril, con volumen de 5ml y 
vacío de 4ml. con tapón de seguridad. 

250.000 Tapón 
morado 

210391 
Tubo de extracción de sangre por vacío, con 
EDTA  K3, estéril, con volumen de 5ml y 
vacío de 4ml. con tapón de seguridad. 

250.000 Tapón rosa 

210007 
 

Tubo de extracción de sangre por vacío, con 
EDTA K3, estéril, con volumen de 10ml y 
vacío de 9ml. con tapón de seguridad. 

250.000 Tapón 
morado 

210002 
 

Tubo de extracción de sangre por vacío, con 
EDTA K3, estéril, con volumen de 10ml y 
vacío de 9ml. con tapón de seguridad. 

250.000 Tapón 
amarillo 

200472 Tubo para suero (activador de coagulo) de 
5ml. y vacío de 4ml. 2.400 Tapón 

marrón/rojo 

210278 Tubo para suero gel separador 5ml. 20.000 Tapón 
Blanco 

210003 Tubo para suero gel separador 7ml. 10.000 Tapón azul 

 
Es por ello necesario la contratación de este suministro que será financiado con cargo a la 

80.820,74 
incluido un 21% de I.V.A. al año. 
 
Para el cálculo del valor estimado se han tenido en cuenta los costes derivados de la 
aplicación de las distintas normativas vigentes, los costes generales de la ejecución y en 
particular, las posibles prórrogas así como la posibilidad de que el contrato pueda ser 
modificado hasta un máximo del 20% del importe de licitación, de acuerdo con el artículo 
204 de la LCSP. Esta modificación se realizará cuando las necesidades del Centro de 
Transfusión precisen la ampliación o disminución de las cantidades adjudicadas, las 
necesidades vienen determinadas por el incremento/disminución de las unidades a 
evaluar. 
 

VALOR ESTIMADO 
Contrato (Un año) 66.794,00 
Prorroga (cuatro años) 267.176,00 
Modificaciones (20%) 13.358,80 
Total Valor estimado 347.328,80 
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El expediente se tramitará por procedimiento abierto, de acuerdo con lo establecido en la 
las Actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones Públicas 

Sección 2º, Subsección   la L.C.S.P. 
 
 
 
 
Madrid,  
 
LA DIRECTORA GERENTE 
DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN. 
 
 
 
 
 
Fdo.: Luisa Barea García 
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